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RESOLUCION ADMINISTRATIVA AEVIVIENBA/CBBA/AJ/ l,¡o 01 Ii/20?4
NHCLARATC,}RIA DESIERTA

cÓDlco DE PROCESO DE COI{TRATAClÓN: AEV-CB.DC 013/24 (2da. Convocatoria)
Cochabamb'a, 09 de abril de 2.02.4

I.. VISTOS Y CON§IDERANDO:

Que, los parágrafos ly lldeiarticulo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que toda persona tiene

derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus
niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento,
basándose en los princlpios de solidaridad y equidad.

Que, el artículo I 0 de la Ley No 1 178 de 201071199C, de Administración y Controi Gubernamentales, determina
que: 'B Slsfema de Administración de Bienes y Serviclos establecerá la forma de contratación, manejo y disposición de
bienes y seryrclos. Se su7'elará a /os stguienfes precepfos.' a) Prcviamente exigirá la disponibilidad de los fondos que
compromete o definirá las condiciones de financiamiento requeridas;diferenciará las atribuciones de so/rcifar, aúttrizar el
inicio y llevar a cabo elproceso de contratación; simplificará /os fnlnlÍes e identificará a /os responsab/es de la decisión de
contratación con relación a la calidad, oportunidad y competitividad del precio delsuministto, incluyendo /os efecfos de /os
términos de pago.(...)".

Que, el artículo 1 dei Decreto Supremrr N' 0i 81 de 28/06/2CC9, Normas Básicas del Sistema rje Administración
de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración cie Bienes y Servicios es el conjunto cle

normas de carácter juridico, técnico y administrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el maneio y la
disposición de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacicnada con los sistemas estabiecidos en la Ley I',1'

1178 de 2010711990, de Administración y Conkol Gubernai.nentales.

Que, el Decreto Sirpremo No 09BO de2110912011, crea la A.gencia Estataicie VivienCa comc institución
pública descentralizada de derecho público, con personalidad juridica, autonomía de gestión administrativa,
financiera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y
Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de
Bolivia.

Que, el Decreto Supremo N" 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA,
efectuar la contratación ciirecta de obras, material de construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar" yio
ejecutar los pt'ogramas y/o proyectos estataies de vivienda y hábitat del nivei centra! del Estacio, así como aquellos en los
que concurra con ias enticiades terriioriales autónomas. El procedimlentc para la cont¡'atación directa y la reglarnentac!ón
específica, será aprotrado por la Máxinra Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIEi',lDA, rnediante resolución expresa.

Que, la Resclución Administrativa N'0'10/2022 de07i0312022, aprcbó el"Reglamento para la Contratación
Directa de Obras, Adc¡uisición de Materialde Construcción y Seruicios de Consultaría para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Esfafa/es de Vivienda" y el"Procedimiento para la Contratación Directa de Ol¡ras, Adquisicicn de Materiaide
Construcción y Servlclos de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Esfafa/e,s de Vivienda".

Que, el inciso f) del parágrafo lll rJel artículo 26 del precitado Reglanrento, estabiece entre otras funciones cle la
coMlslÓN DE EVAI-UACIÓN Y CALIFICA.CIÓN ei de "Elaborar el lnforme rie Evaluación y Recomend;zción de
Adiudicación o DECLARATAHA DESIERTA, !- en caso necesario el lnforme de contplementación o suslenlacrón para su
remlsion alRCD".

@,§Que, los incisos d) y f) del parágrafo I del artículo 22 del referido Reglamento para ia Contratación Directa de
Obras, Adquisición de lvlaterial de Construcción y Servicios de Consultorla para Diseñar y Ejecutar Programas y
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Proyectos Estatales cle Vivienda, establece entre la{i principales funciones del REiSPOI',ISABLE DE COI{TRATACIÓN

DIRECTA, las de: '( ,) d) Aprobar el lnforme de la Comisión o Respon.sabb de Evaluación y Calificación y .sus

reccmendaciones (...)" y'(. ) A AdjuCicar o DECLARAR DESIERTA la conlratación de obras, adquisición de material de

construcción y servícios de consuitaría, medlante Resolución Administrativa o Nota Expresa (según correspanda)'.

II.. CONSIDERANDO

Que, mediante lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/tllÍi.CBfuAAt-_ll.lÉil\i" 01,{81202,i de íeolia

09104i2424, la Comisión de Calificación, dentro del Proceso ie Contratación PFIO\'ECIO DÍ V|V|ÉNDA IIUEVA
AUI'OCCNSTRI.JCCIOI{ EN EL ¡,IUNiCIPIO L]E VII.LA TU},IAi1I . Í-ASE (X;(,{!II) 2023 - CCCIIABAI'JtsA AEV-CL].I]C -
013i24 (2,J:.i. Oonvocatórie), ha establecido, que a la referida convocatoria, lrlo se presentzrron propuestas:

No PROPONENTES
PRESENTACIÓN

FECHA HORA

Que, el lnfoi'me Legal AEV/DIR.CB¡üAJ_ ll,lFiisrc C14.ql2.Ail,t de fecha tigi04l20í14, recomienCa se declare
desierta, en base a los antecedentes acompañados el proceso Ce contratación FFií]YEOTO DE VlVlEliDA NUEVA
AUTrJCOr.lSTtrlu0ClON Hhl F.t. tvlL.lNiúlplO tJt-: VILLA TUflA,Q.l - FA§I (]iXXill) 202:J - COCI{AtlAMtjA AF:V-Ctj-Dü -
ü1 :3|24 (,Ha, Con vocatori ai.

POR TANTO:

El Responsable del Proceso de Contratación, en uso de sus específicas atribuciorres confericlas por Nonrativa
Legal vigente:

RESUELVE:

Artículo 1.- APROBAR el informe de Evaiuación y Recomendación irE\¡/DlR CB¡üAAF_|i{p !N" 0148t?.02.4 tie
fecha lJ8/u1,i/ílLl?-4, la Comisión de Evaluación y Califlcación, dentro del Proceso de Contratación Directa para el
P,I]OYEL:TO DE VlUlEliLlA I'IUEVA AUTTJCON§IIt-'tUCCtLrti Eri Ei_ t\,f i.it,itcipiO LrE yti_t_A TUNARi - t-A§H ('X]I!.wr?-C2.3
- COCHAE:AI4BA AEV-Ct]-tiC - t13i2'+ (2t;r. Convocatcria).

Articulo 2.- DEGLARAR DESIERTA el proceso de contratación de PRfJ'iECI0 Di: VIVIENLIA NUEVA
AuTOOOl.,¡SThlUCrCllON Eht EL tlLtNiütPtO DE ytLLA. Tui'¿Ai] - FASrE (.I:XXiil) 2023 - a:CCHABAtulBA AEV-CB-D0 .-
ti1:li241rru. Coitvccaioria), de conformidad a lo dispuesto por elArt. 19-l inc. a)iel Reglamento para la Contralación
Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Ccnsultoría para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de Vivienda, aprolrado nrediante Resolución Adrninistrativa N" 010i2022 de07lffil2}22.

Añículo 3.- ia Unidad Adrninistrativa clependiente de la Dirección ñacicrral Aclnlinistrativa Financiera, que,Ca

encargada de la notificación y publicación de la presente 0n y proceder de inmediato a nueva ccnvocatoria.

Regísfrese, notlffiuese, cúmplase y

RESPONSABLE DEL A
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